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Notaria Cuarta del nistrito metropolitano de Quito 
Br Rómulo Joselito Palto 2 

Notaría 

ESCRITURA No.20171701004P06423 
FACTURA No.003-002-000083125 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANS MAGIC CIA. LTDA 

  

OTORGADA POR: 
DOLORES JANNET AGUIRRE REASCOS 
Y 
HERNÁN ALONSO VELA RECALDE 

AFAVOR DE: 
MARCOS FABIÁN REINO CHAFLA 

CUANTIA: US$1,00 

DL ; 

JA 1 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la. 

República del Ecuador, el día de hoy DIEZ (10) DE JULIO DEL DOS MIL. 
DIECISIETE, ante mí DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración 

de este instrumento con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
suscripción de la presente escritura por una parte, la señora DOLORES 
JANNET AGUIRRE REASCOS, mayor de edad, ecuatoriana, casada con el 
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señor HERNÁN ALONSO VELA RECALDE, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, teléfono cero nueve nueve ocho cinco cero siete 
seis uno dos (0B98S07S12), como electónico 

transmagic2007 yahoo.com. por sus propios y personales derechos, a 
  quienes se les llamará en adelante “Los Cedentes”; y, por otra parto, ol 

señor MARCOS FABIÁN REINO CHAFLA, mayor de edad, ecuatoriano, 
divorciado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, en las calles 

Rafael Barahona trescientos sesenta (360), teléfono cero nueve ocho siete 
les cinco ocho cuatro dos tres (0987358423), coreo electrónico 
fabyreyS5Ghotmail.com, por sus propios y personales derechos, a quien se 
le llamará en adelante “El Cestonario”. Los comparecientes son legalmente 
capaces para contratar y obligarse legalmente capaces para contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme 
presentado sus cédulas de ciudadanía que en copia debidamente 
legalizada, se adjuntan como documentos habilitantes, y autorizado por 
los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 
Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil» Instruidos por miel Notario en el objeto y resultado de esta 
escritura pública de cesión de participaciones de la compañía 
COSTAPESCA CIA. LTDA, que a celebrara proceden libre y 
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el 
¿que siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 
digno cargo, sirvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
Comparecen a la suscripción de la presente escrtura por una parte, la 

señora Dolores Jannet Aguwre Reascos, mayor de edad, ecuatoriana, 

casada con el señor Hemán Alonso Vela Recalde, domiciliados en este 
Distito Metropolitano de Quito, teléfono cero nueve nueve ocho cinco cero. 
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siete seis uno dos (0998507612), correo. electrónico 

ransmagic2007Byahoo.com . por sus propios y personales derechos, 
«quienes se les llamará en adelante “Los Cedentes”. y, por 
señor Marcos Fabián Reino Chafla, mayor de edad, 
divorciado, domiciliado en esto Distrito Metropolitano de Q 
Rafael Barahona trescientos sesenta (360), teléfono cero m 

tres cinco ocho cuatro dos tres (0987358423), correo 

fabyrey65Ghotmail.com , por sus propios y personales derechos, a quien 

se le llamará en adelante “El Cesionario” Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a) Por escritura púbica celebrada el seis de marzo del 
dos mil tres, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzal 

Román Chacón, se constituyó la compañía de responsabilidad 
denominada TRANS MAGIC CIA. LTDA, con un capital social dí 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), integramente 

suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinticinco de abril del año dos mil tres; b) El siete de julio del dos 

mil diecisiete, se reúnen en Quito en Junta Universal de Socios de TRANS 

MAGIC CIA. LTDA, y autorizan en forma unánime a que la señora Dolores 
Jannet Aguire Reascos coda y traspase una (1) participación de su 
propiedad a favor del señor Marcos Fabián Reino Chafia, facultándoles a 

los comparecientes elevar a escritura pública la resolución de la Junta. 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes expuestos, la cedente señora 

Dolores Jannet Aguire Reascos y su cónyuge el señor Hemán Alonso Vela 
Recalde ceden y traspasan a favor del Cesionario señor Marcos Fabián 
Reino Chafa la cantidad de una (1) participación, quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía TRANS MAGIC CIA. LTDA, de la 

siguiente forma: El señor Fausto Alfonso Barragán Campos, es propietario 
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1 de noventa y nueve (99) participaciones, la señora Kanna Alejandra 
Barragán Aguirro es propietaria de noventa y cinco (95) participaciones; la 

señora Dolores Jannet Aguire Reascos pasa a ser propietaria de ciento 
noventa y cuatro (194) participaciones; el señor el señor Freddi Servi 
Mora Espinosa es propietario de una (1) participación; el señor Mario Iván 
Donoso Carbaca es propietario de una (1) participación; el señor José 
Antonio Montatixe Guanochanga es propietario de una (1) participación; el 
señor David Santiago Álvarez Vinueza es propietario de una (1) 
participación; la señora Aida Maria Alvarez Targeñía es propietaria de una 

(1) participación: el señor Caros Herminio Becerra Pauta es propietario de 
12] una (1) participación; el señor Iván Duveríí Cáceres Carvajal es propietario 
12 | de una (1) participación: el señor Mario Agustín Tuimo Sotomayor es 
13 || propietario de una (1) participación; el señor Jhonatan Patricio Cuadrado 
14. |[Soto es propietario de una (1) participación; el señor Oscar Iván Ramirez 
15. ÍCadena es propietario de una (1) participación; el señor Femando Homero 
16 Taipe Coque es propietario de una (1) participación, y, el señor Marcos 
17 Fabián Reino Chafia pasa a ser propietario de una (1) participación. 
18  CUARTA.- PRECIO: La Cedente y su cónyuge transfieren la participación 
19. de su propiedad a favor del Cesionario en el valor nominal, o sea, a un (1) 
20 délar la participación, declarando personal e individualmente que han 
21 reabido el precio en dinero efectivo y de curso legal y a su entera 
22 satisfacción, es decir la suma de UN DOLAR AMERICANO (USD, 1,00), 
23 por la una (1) participación objeto de la presente cesión. QUINTA.- 
24  ACEPTACION: El Cesionaro declara que acepta la cesión de 
25 participaciones que se realiza por medio de la presente escritura, y que ha 
26 pagado el precio a los Cedentes en proporción de la participación cedida 
27 por estos. SEXTA- GASTOS: Todos los gastos que causen el 
28 otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán de cuenta de El 
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Cesionario. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega co 
documento habilitante El Acta de Junta Universal de Socios de TRANS 
MAGIC CÍA. LTDA. OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda facultado el 

Marcos Fabián Reino Chafla para solicitar que al margen de la mary 
escritura de constitución de la compañía y de su inscripción ex 

Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y trar 
participaciones. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

que está fimada por el Abogado Erick Carrera Leguisamo, Abogado con 
Matricula Profesional número diecisiete guion mil novecientos noventa y 
cho guion cincuenta y uno del Foro de Abogados.- Para la celebración de 
la presente escritura pública so observaron los preceptos legales del caso y 
leida que le fue a la compareciente, por mi el notario, en aña y clara voz, 

estos se raíica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual 
firma en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID/ 
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CERTIFICADO DIGITAL+DE DATOS DE IDENTID; 

  

¿Nombres delcludadano: VELA RECALDÉHERNANALON' 

Condicional cedulado: MILIFAR SERVICIO ACTIVO. 

tá aectfcimiamo: ECUADOR PIÉ/nióii o 
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19 cimiento; 20DE AGOSTO DE, 1068 

Mido ECUATORIANA S 

7 
ingifucción: SUPERIOR: 

7 broposión: MILITAR      
    

saco Ely GASADO 
¿1 done aci nehgcos palonts 

Eh tecla 
7 Ha de parc anno 

hara do maér: RECALDE OLANCA 

  

le Matrimonio: 45 DE JUNIO DE 1983 

Fagha de expódición: 15 DE FEBRERO DE 2016     

 



    

   
    

Ñ 
0019772 || 

 



       
   

       

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu incción Canas de Regio Cr eran y Cedula 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTI! 

Sexo: HOMBRE: 

A6strcióni BAQHÍLERATO., Y 

pfotesión: CHOFER PRO 

ombres del pole: neo Cuca Elias caros 
hol gula coro vo 

la 10D LO DE 2017 
O REUTO PALLO QUIBLEMA- PCMNCHACUO 4 

y 
A WI E Drac Gomera paro Cual y Concón 

   



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
¡Quito 7 de julio del 2017 

AA las nuevo horas treinta minutos, en la oficina matriz, los socios de la com 
MAGIC CÍA. LTDA, Dolores Janet Aguire Reascos por sus propios 
Alejandra Barragán por sus proplos derechos y por los derechos que repr 
Fausto Barragán Campos conforme la carta poder emtida a su nombre. y, loslseñe 

Dover Cáceres Carvajal, David Santiago Álvarez Vinueza, Mario Iván Donoso 
Antonio Mortatixe Guanochanga, Freddl Servilo Mora Espinosa, Carlos 
“Targela, Oscar Iván Ramirez Cadena y Ferando Homero Talpe Coque representados por 
señorta Susana Toabanda Razo conforme la cata poder emíida a Su favor, quí 
"representan el 100% del capital social de la compañía, La Presidenta señora Karina Barragán] 
solicita que por Secretaría se ratífque el quórum. La Secretaria señora Jannet Aguire, ra 

la presenca del 100% del capta socia 

  

Los socios presentes expresan su aceptación de consítuise en Junta Universal para 
guiente orden del día 

1. Cesión de participaciones de la señora Dolores Jannet Aguire Reascos. 
Enseguida la Presidenta, concede la palabra a la señora Jannet Aguiro Reascos, quien 
«expresa que hay una persona interesada en adquir una (1) participación y es el señor Marcos. 
Fabián Reino Chafa, por lo que solita que la Junta acepte la cesión de dicha participación, a 
favor del Cesionario. Luego de varas deliberaciones, la petición de la señora Dolores Jannet 
guie Reascos es aceptada en forma unánime, y se autoriza ala cedente y al cesionarlo a 
“que realicen los trámites pertinentes a fin de legalizar esta negociación 

  

Se suspende ia sesión a las diez horas, para elaborar el acta respectiva. Reinstalada la 
sesión luego de veinte minutos los socios dan plena aceptación a la resolución tomada; 

f Dolores Jannet Aguirre Reascos,f. Karina Alejandra Barragán Aguire, f Susana Toabandí   

Dolores Aguirre Reascos 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

REPRESENTANTE DE VARIOS SOCIOS 

    
   

    

     

   



      

   

  

Se otorgó ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Nc 
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público dej 
PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: DOLORES JANNET AGUIRRE 
OTRO, A FAVOR DE: MARCOS FABIAN REINO CHAFLA, y en fe de elo 
PRIMERA COPIA o debidamente sellada y firmada en Quit, 
del año 2017 

DOCTOR ROMULO 4 'O PÁNLO QUISILEMA 
'NOTARIQ CUARJO NEL CANT:    

  



   

    
    

    

    

   

% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

de JUL 'RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA “TRANS MAGIC CÍA. LTDA”, otorgada el seis de Marzo del 

aio dos mil tros, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 
«ul cantón Quito, Cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 
dela escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANS 

CIA LTDA, otorgada por DOLORES JANNET AGUIRRE REASCOS Y 
ALONSO VELA RECALDE a favor de MARCOS FABIÁN REINO 
el diez de julio del dos mi diecisote, ante el Doctor Rómulo Joselito 

¡Quislema, Notario Cuarto del cantón Quit, en los términos constantes en 
¡copia que antecece.- Quito, a trece de julio de dos mi diecisiete - 
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